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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL

UNIDAD DE ADQUISiCIONES Y CONTRATACIONES INSTiTUCIONAL
DEPARTAMENTO GES11ON DE COMPRAS

ORDEN D COMPRA No. 4616000741

NUMERO DE PROVEEDOR:50002052 NIT:
NOMBRE DE PROVEEDOR:SISTEMAS BIOMEDICOS, SA D
UBRE GESTION No.: 1O1688
r —
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5ID DI CMT POO VALOR TOT]
i.T?CN UI4TAIO J

120701050 SERViCIO DE PLACA BICOLUMNAR BLOQUEADA 67 $ 901.000000 $ 80,387.000000
PARA RADIO DISTAI. PALMAR DE 3 A 5

AGWEROS, QUE INCLUYE: 4 TORNILLOS DE

SERViCIO DE PLÁCA BICOLUMNAR BLOQUEADA PARA RADIO DISTAL
PALMAR DE 3 AS

PlACA LCP-ANGULO VARIABLE. BICOLUMNAR DE RADIO DISTAL PALMAR
DIAMETRO DE 2.4/3.5 MMV 2 A 5 AGWEAOS

,-SYNTNES

MODELO: NO OETAUA EN OFERTA

GARANTIA DE FABRICA: NO DETALiA EN LA OFERTA

NO LO DETALLA

A SOLICITUD DEL SSS Y SEGUN CARACTERIST1CAS TECNICAS

CRED(TO 30 OlAS HABILES

WLA

3: 3rpw
z- c-14J.

Vencimiento no apIca. SistefflS

.i BioMédICOS
REGISTRO DE LA DNM: LM. 65909042015 Y MI. 66009042015. Placa LCP-Angulo variable, bicolumnar de radio Distal palmar. Diámetro de 2.4/3.5
MM y2 a 5 agi4eros. 4 tornillos de bloqueo de 2.4/2.7 mm diámetro, longitud de Sa 30 mm. Tornillos Corticales de 2.4/2.7/35 MM, longitud de 12 a 30
MM. Los Necesarios para cirugía. INCLUYE: ServIcio de Intrumentista, lnstnriental estéril para colocación, sistema de corte y taladro, opciones de
placas y tomillos. Forma de entrega: a solicitud del ISSSy Según Características Tecnlcas. Usuario acepta las características y medidas ofrecidas.
Forma de Pago: ver anexo 1 de Orden de Compra. Validez de Orden de compra: desde su legalización a, el 31 de diciembre de 2016.

VALOR TOTAL $ 60,367.000000

SI EL CONTRAST1STA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBUGACIONES CONTRACTUALES, ESTARÁ SWETO A LAS SANCIONES REGULADAS
CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APLICABLES.
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RATISTA

DESCRIPCION CODIGO ISSS:

DESCRIPCION COMERCIAL

MARCA DEL PRODUCTO:

VIDA UTIL DEL PRODUCTO

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

PAIS ORIGEN DE FABRICACION:

PRESENTACION DEL PROOUCTO UNIDAD

GARANTIA QUE OFRECE LA EMPRESA:

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

VAUDEZ DE LA OFERTA:

AÑO DE FABRICACION:

T1P0

COLOR:

NUMERO DE SERIE:

11PO DE OFERTA:
OBSERVACIONES DE LA OFERTA:
OBSERVAciONES DE POSICION

CAMAGTERISTIcAS TECNICAS:

¿12 Meses por desperfecto, de fabrlcacion, no uI por mal uso

SERVICIO DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA HOSPITAL GENERAL

146 OlAS CALENDARIO

NO LO DETALLA

PLACA BICOLUMNAR

NO DETALLA EN OFERTA

NO DETALLA EN LA OFERTA

Ofeita Básica
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SAN SALVADOR A LOS ZiDIAS DEL MES DE O L&i tl
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INSTiTUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

Complejo La Meta, Boulevard ConstItución No. 340, Cdonla Escalón, S.S.
ANEXO No. 1

UBRE GEST1ON 1Q16000188
ORDEN DE COMPRA NUMERO 4616000741 -

ENTREGA D PRODUCTO
ES NECESARIO CONTACTAR AL JEFE DEL SERVICIO DE TRAUMATOLOGIA Y OR1DPWIA HOSPITAL GENERAL, PARA CONFIRMAR lA ENTREGA DEI. PRODUCTO EN FECHA SEGÚN
COMPROMISOS ADO:JIRIDOS, ESTO PARA QUE SEA AGREGADO A LA PROGRAMACIÓN DE ENTREGAS DEL DíA, EL PRODUCTO A ENTREGAR CONTRATADO BAJO ESTA LISRE
GESTiÓN. /
SI SE TIENE ALGÚN INCOIt4fE*ENTE PARA CUMPUR CON LA ENTREGA ES NECESARIO NOTIFICARLO DIRECTAMENTE AL ADMINISTRADOR DE CONTRATO, JEFE DEL SERVICIO DE
TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA HOSPITAL GENERAL AL HABER ALGÚN INCUMPUMIENTO EN l.A5 FECHAS ESTABLECIDAS SE APUCARA LAS MULTAS POR INCUMPLIMIENTOS
RESPECTIVOS; DE ACUERDO A 1.0 ESTIPULADO EN EL ART. SS LACAP. 7
EL PRODUCTO A ENTREGAR DEBE 0€ CUMPLIR CON 11.5 ESPECIFICACIONES 0€ LA FICHA TtCNICA CORRESPONDIENTE (PARA El. CASO DE LOS MEDICAMENTOS) Y PARA LOS
INSUMOS o€s€iÁ CUMPUR CON LAS ESPECIFICACIONES TCNICAS CORRESPONDIENTES, DE ACUERDO A 1.0 SOLICITADO POR El. 1555; A EXCEPCIÓN DE AQUELLOS EN LOS CUÁLES
HAYA UNA JUSTIFICACIÓN TCNICA POR PARTE DE LOS USUARIOS SOLICITANTES, EN LA CUAL SE JUSTIFIQUE LA CONVENIENCIA DE lA ADQUISICIÓN Y QUE NO AFECTA LOS
INTERESES INSTITUCIONALES.

TRAMETI DE PAGO
DOCUMENTACION DE RESPAlDO A PRESENTAR PARA TRAMITE DE PAGO: FACTURA DUPLICADO CUENTE, ACTA DE RECEPCIÓN, ORDEN DE COMPRA ORIGINAL SI ES UNICA

ENTREGA. RECIBO DE COTIZACION VIGENTE.

El contratista al ser notificado por el Administrador de Contrato del rechazo de los productos entregados en los ahiiacenes o en los centros de atención,
deberá además retirar el producto rechazado en un periodo no mayor de 10 días hábiles. Si superado ese periodo no retfra los productos según lo
solicitado, el contratista autoriza al 1555 para que estos sean trasladados de los almacenes del 1555 a sus bodegas u oficinas y para que se retenga el monto
correspondiente al manejo y transporte de las facturas que le tuviere pendiente de pago.

flRMA DE ORDEN Df CORRA
Con base a lo establecido en el Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la
Admlnlstradón Pública UNAC pág. 173, consIderar lo detallado a continuación según se. el caso (CONTRATO u ORDEN DE COMPRA):

Después de comunicado el resultado del proceso de adquIsición / contratación, la UACI 6 la Unidad Juridica o la que haga sus veces convocará en un plazo
no mayor de cinco días hábiles al oferente seleccionado ganador para firma del contrato.

La orden de compra es un documento de contratación que se formallza únicamente con la firma unilateral por parte de la Autoridad competente del
Contr

La falta de presentación por parte del oferente seleccionado para firma del contrato en el plazo establecido sin justa causa, constltuWán causa suficiente
para cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En tal caso, el Contratante podrá seleccionar a la siguiente mejor evaluada, si lo hubiere y se iniciará el
procedimiento sandonatorlo correspondiente.

En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin justa causa, el Contratante podrá seleccionar a la
siguiente mejor evaluada, si lo hubiere, o procederá a realizar un nuevo proceso, y se Iniciará el procedimiento sanclonatorlo.

El contratista dispondrá del plazo establecido en ¡os documentos de contratación para la presentación de la garantía de cumplimiento de contrato (cuando
aplique).

CIAUSUIA DE RESPONSABIUDAD POR TRABAJO INFANTIL
En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, Incumplimiento por parte del
ofertante a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; se Iniciará el procedimiento que dispone el
Art. 160 de la IACAP para determinar el cometimiento o no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el
caso, de la conducta que dispone el Art. 158 Romano V) literal b) de la LACAP, relativa a la Invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la
contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento por la referida Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo
subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sancionatorlo, y en este último caso deberá finalizar el
procedimiento para conocer la resolución final.

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SAWD.
El contratista será responsable de las acciones de sus empleados, que vulneren los Derechos y Deberes de los derechohablentes del ISSS que atiendan,

de conformidad a lo regulado en el Art. 35 de la Ley de Deberes y Derechos de los pacientes y prestadores de servicios de salud. (Cuando aplique).

ADMINISTRADOR DE CONTRATO 1

PERSONA NOMBRADA PARA ADMINISTRAR ORDEN DE COMPRA según d.salbe 1. solicitud de pedido número consolidada número 10059051

JEFE DEI. SERVICIO DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA HOSPITAL GENERAL
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